
Constancia Secretarial: El edicto emplazatorio a los acreedores permaneció publicado 
en el Registro Nacional de emplazados hasta el 15 de marzo de 2022.  
  
Armenia, 12 de octubre de 2022.  
  
Luz Marina Vélez Gómez  
Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Atendiendo el poder que antecede, reconózcase como herederos de la citada causante 
por haber demostrado la calidad de heredero en representación de la señora María 
Liliana Duque Londoño, hija de la causante Aleyda Londoño de Duque, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario. 
 
Ahora, como quiera que ya el término de publicación en el Registro Nacional de 
emplazados a los acreedores interesados en hacer parte de este proceso de sucesión 
intestada ya se encuentra vencido y no hay trámite pendiente de efectuar, se procede, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 501 del Código General del Proceso, 
se procede a fijar fecha para la diligencia de inventario y avalúos, y para tal efecto se 
señala el día trece (13) del mes de abril, del año  dos mil veintitrés (2023), a partir 
de las nueve de la mañana (9:00A.M.), siendo esta fecha la más  próxima en la 
agenda del despacho. 
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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